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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las loytis, y disposiciones generales de¡ Gobierno, son obli- | 
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica ' 
oticialmeuie en ella, y desde cuatro dias despues para los ! 
demás íniebtosdela misma provincia, (hey de 3 de Noviem- j 
bre de 1857.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publico’ ; 
en los Boletines oficiales, so, iian ij remitir por todas las j 
auteridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto ■ 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. ; 
Reales órdenes de 3 de h.bril y 9 de Ay oslo de 1839.9 !

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .' Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere lá corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .^ Ordenes y disposiciones del Excaio. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia,

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública . Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial. .

3 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PRIMER.t SECCIÓN. !

I’AUTR OFICIAL DE LA GACETA. (

VRBSlüENCIA DEL CONSE.10 DL MINISTBOS-

S. M. la Rema nuestra Señora 
Q. D. G.) y sú augusta Real fa

milia continúan en está corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Ma-LridG «le Febrero de 186.5.

CION SEGUNDA.

Mm. 771.

00BÍKBN0 DE'L.A PROVINCIA.

La Dirección gene
ral de Propiedades 
y Derechos del Es
tado dice con fecha 
31 de Enero ultim ; 
al Gobierno de mi 
cargo lo que sigue.

«Por el Ministerio 
de Hacienda se ha 
comunicado á esta 
Dirección general 
con fecha de ayer la 
Real órden siguien
te:—limo. Sr.: Ente
rada la Reina que 
Dios guarde, de lo 
expuesto á este Mi
nisterio por esa Di

rección general en 
consulta de esta mis
ma fecha acerca de 
ia enagenacion que 
debe llevarse ácabo 
de los bienes Ecle
siásticos pertene
cientes á la Diócesis 
de Valladolid, con
forme á lo resuelto 
por el párrafo 10 de 
la Real órden de 25 
de Setiembre de 1861 
y con presencia de 
la formal cesión que 
de los expresados 
bienes ha hecho al 
Estado el M. R. Arzo
bispo de la misma 
Diócesis, en conse
cuencia á lo pactado 
por el art, 7.° del úl
timo Convenio cele
brado con la Santa 
Sede, S. M. se ha ser- 
vidodisponer quese 
proceda desde luego 
á la venta de las fin
cas, objeto de la per
mutación, y á la re
dención de los cen
sos que se encuen
tran en igual caso, 
correspondientes al 
Clero y á las monjas 
de la mencionada 
Diócesis, expidién
dose al efecto por 
esa Dirección las ór- 

i denes oportunas á

cha ciudad, que el 
M. R. Diocesano, ha 
esceptuado, con ar
reglo al párrafo 3.° 
del art. 6.° de dicho 
convenio, debiendo 
imputarse el impor
te de la renta de la 
misma finca en la 
dotación del Clero 
de la Diócesis.

De real órden lo 
digo á V. E. para su 
inteligencia y efec
tos consiguientes á 
su cumplimiento.

, Lo que traslado á 
í V. S, á fin de que se 
[adopten por la Co- 
i misión de ventas de 
i esa provincia las dis- 
Í posiciones necesa- 
i rias para llevar á 
' efecto cuanto antes 
sea posible la enage
nacion de los bienes 
comprendidos en 
los inventarios de 
permutación perte
necientes al Clero y 
Monjas de la Dióce
sis de Valladolid, 
sirviéndose V. S. dis
poner tambien que 
se publiquen en el 
«Boletín oficial» la 
preinserta Real ór
den, áfin de quedes- 
de el dia de la publi
cación empiecen á

los Gobernadores de । 
las provincias de 
Avila, Coruña, Leon, 
Madrid, Palencia,Sa- : 
lamanca, Segovia,] 
Soria, Toledo, Valla
dolid,yZamora, don- ! 
de radican los bienes j 
de los cuales quedan i 
esceptlados de la j 
permutacionlos que 
determina el art. 6.° 
del Convenio men
cionado, Compren- 
diéndose entre ellas 
las casas destinadas 
para habitación de 

• los párrocos con sus 
huertos ó Campos 
anejos , y las que con 
tal objeto asigne el 
M. R. Prelado, en vir
tud de lo resuelto 
por Real órden de 14 
de Setiembre de 
1862; los bienes de 
cofradíashasta tanto 
queseresuelvasisus 
inscripciones equi
valentes ha n de emi
tirse á favor de cada 
una de ellas ó en 
junto; la casa núme
ro 3, de la calle de 
los Templarios en 
Valladolid, destina- , 
da á cárcel eclesiás
tica y por último la 
casa núm. 6 de la ca
lle de la Parra de di
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§10
trascurrir los oc xO 
meses que para la 
redención de los 
censos se señalan 
en la ley de 11 de 
Marzo de 1857 con 
arreglo á la cual de
berán redimirse y 
enagénarse los mis- 
moá, -según lo pre
venido eñ la de 7 de 
Abril de 1861.

Lo que he dispues
to se haga saber por 
medio de este perió
dico Oñcial, encar
gando á losSres. Al
caldes fijen anun
cios en los sitios de 
costumbre, y publi
quen bandos por 
tres dias consecuti
vos á fin de que lle
gue á noticia de to
dos los censatarios 
y puedan reportar 
los beneficios de la 
redención, para la 
cual se concede un 
plazo de ocho me
ses que empezará 
á contarse desde el 
dia 5 del corriente, 
primero de la publi
cación de esta cir
cular.

Valladolid 3 de Fe
brero de 1865.—An
gel Maria Dacarrete.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

«ECCIOM DE FOMENTO.

J^e^odado de A ffricïiUïira..

El Exorno. Sr. Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino, en 1 .• del.actuals me di
ce lo qne á continuación se inserta:

«Estando determinado en el Re- - 
glamento aprobado por.Real decre
to de 31 de Marzo de 1854 para la 
organización y régimen de la ga
nadería del Reino, que se celebren 
una vez al año y en dos términos 
que prescribe, las Juntas generales 
ordinarias de ganaderos, y las ex
traordinarias que la necesidad exija 
para el despacho de los negocios 
conducentes al fomento, policía y 
régimen de la ganadería del Reino, 
y demás que por el mismo Regla
mento les corresponden; hago pre
sente á los ganaderos, de esta pro
vincia, que el dia 25 de Ábril

próximo han de empezar las Juntas 
generales del presente año, reunién- 
dose en esta Córte, en la casa propia 
de la Asociación, calle de las Huer
tas, núm, 30, á las que podran asis
tir los ganaderos criadores que gus
ten, proponiendo y acordando con 
los demás vocales necesarios y vo
luntarios, cuanto consideren bondu 
cente á la conservación y prosperi
dad de la ganadería; con tal de que 
con un año de anticipación sean 
dueños de 150 cabezas de ganado 
lanar ó cabrio, ó-de 25 de vacuno, 
ó de 18 de caballar, ó de 75 de cer
da: lo que deberán justificar con 
certificación del Alcalde del pueblo 
donde tengan empadronados los 
ganados para el reparto de la con
tribución del año anterior, ó en cu
yo término hayan pastado el verano 
Último^ presentándola antes del in
dicado dia 25 de Abril, en la Secre
taría de la Asociación. Además han 
de estar solventes en el pago .de los 
derechos de la Asociación.

Los ganaderos que se hallen cons
tituidos en algún empleo ó cargo 
público del servicio de la Real per
sona ó del Estado, que les impida 
asistir por sí á las Juntas generales, 
pueden enviar apoderados, á que se 
enteren de cuanto ocurra, y expon
gan lo que conceptúen conveniente. ' 
Los vocales voluntarios de las Juntas 
generales tiendú igual voz y voto j 
que ios ñécésarios, pero los q ue se 
presenten désp uesde tres di as de lia- 
llarse constituida la Junta general, 
solo tendrán voz y no voto en ellas.

Lo que participo á V. S. para, 
que se sirva manjar se publique en 
el jSoletiíi ojlcial de esa provincia, 
remitiéndome un ejemplar del nú
mero en que se verifique.»

Lo que he dispuesto- publicar en 
este periódico oñcial á los efectos 
que se expresan en la preinserta co
municación.

Valladolid 4 de Febrero de 1865. 
—Angel María Dacarrete.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Ha sido robada la Iglesia del pue
blo de Cardeños-n, en la provincia 
de Avila, llevándose los ladrones 
una cruz parroquial de plata, dos j 
cálices de plata, un copon y caja 
para el -viático, una ampolla para Í 
los Santos Oleos, un rostrillo de la 
virgen y otros objetos.

Encargo á los Alcaldes, emplea
dos del cuerpo de vigilancia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las más eficaces diligencias 
para la busca y ocupación de dichos 
objetos y captura de las personas en 
cuyo poder se hallaren, poniendo

unos y otras á mi disposición con 
todas las seguridades correspon
dió otes.

Valladolid 7 de Febrero de 1865.
—Angel Alaría Dacarrete.

JVûm. 776,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Alcaldes de e ta provincial, 
individuos de Guardia Civil y em
pleados del cuerpo de vigilancia 
practicarán las mas eficaces diligen
cias para la busca y captura de José 
Bagan (a) el Bullo de Zucayna cu
yas señas se insertan á continuación, 
y en caso de ser hallado, lo remiti
rán á mi disposición con toda segu
ridad.

"Valladolid 7 de Feiirero de 1865. 
—Angel María Dacarrete.

Señas de José Ba^an.

Edad, 41 años; estatura, regular; 
,pelo, negro; ojos, pardos; nariz, re
gular, algo remangada; barloa, poca; 
color, entre moreno, tiene una cica
triz á un lado de la nariz y otra en 
un dedo de la mano; le falta un dien
te, es bastante gruesoy tiene buena 
pantorrilla; con venas muy pronun
ciadas que ue distinguen hasta por 
encima de 1 is medias; viste unas 
veces de calzón y otras de pantalón.

J*'cgOV TEÜCEBA.

769.

’d)on Larion >S'ordoEstrada, Juez de 
jrimerainslanciade esta ciudad 
de Afediua de Jdoseco y su _par- 
tído.

Hago saber: Que habiendo cesado 
por renuncia D. Máximo Fernandez 
y González, vecino actualmente de 
la ciudad de Leon en íil cargo de 
Regulador de la propiedad de este 
partido que estubo desempeñando 
desde mediados de Marzo de 1862, 
hasta 11 de Junio de 1863, ha soli
citado la devolución de la fianza 
que por cantidad de 11,000rs. con
signó en títulos del 5 por 100 en la 
caja de depósitos.

Lo que se anuncia por medio de 
este tercero edicto eñ cumplimiento 
del art. 306 de la ley hipotecaria 
para que en el término de tres años 
á contar desde el 12 de Enero último 
en que se insertó el primer edicto en 
el £oletiu Oñcial de la provincia, 
se presenten las personas que ten
gan que deducir alguna acción con
tra dicho registrador.

Dado en Rioseco á 30 de Enero 
de i865.-^Ramon Sordo Estrada. 
—Por su mandado, Emeterio Albert.

CUERPO DE INGENIEROS DE
MONTES.

DISTRITO DE VALLADOLID

El dia 26 del corriente mes, des
de las once de su mañana en ade’ 
lante, tendrá lugar en las Casas 
K..-uiis¡stúriaies uo xa villa de Mojados, 
y bajo la presidencia.de su Alcalde 
Constitucional, la licitación en pú
blica subasta para enagenar 8,000 
pinos del pinar de sus propios, 
sirviendo de tipo la cantidad de 
41,800 reales para el primer. 1o- 
^<^j 54,170 para el segundo, y. 
73,850 para el tercero, cuya venta 
fué autorizada y or Real órden de 13 
de Setiembre último.

El expediente y condiciones bajo 
las cuales ha de girar la subasta, 
estarán le manifiesto en la Secreta
ría de aquel municipio.

Valladolid 4 de Febrero de 1865 
—El ingeniero Gefe, Luis Gómez

djúm. 764.

Universidad literaria de 
Valladolid.

Dirección general de instrucción 
pública.—Negociado de Medicina.

-Anuncio. —Está vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad' de Valencia,- la cátedra de 
Fisiología, la cual ha de provrerse 
por oposición, como prescribe el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma pre
venida en el título segudúo del Re
glamento de l.’de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposicion se 
necesita: .

1 ." Ser español.
2 .“ Tener 25 años de edad.
3 .° Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
. 4.° Ser Doctor en la Facultad 
de Medicina, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspiraiites presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación- de este anuncio 
en la Graceta\ y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el párrafo 
4.° del art. 8.” del mismo Regla
mento, sobre el tema suguiente que 
ha señalado e^ Real Consejo de Ins
trucción pública:

De la herencia vital y orgánica en 
el hombre.

Madrid 24 de Enero de 1865.— 
El Director general, Eugenio de 
Ochoa.
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A^'if^m 748.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA de las escuelas jíilblicas de instrucción j)rimaria ^ue se hallan 
vacantes en este distrito universitario, y que según lo disjjuesto en la 
Feal órden de 10 de Agosto de 1858, debengíroveerse gor ogosicion.

I aift'rf 'g ;ri

ESCUELAS.
! FONDOS

DOTACION. ¡de que se paga.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

La elemental completa de ni
ños de, Santurce. 3,300 rs. anuales, 500 para

casay 500 por retribu
ciones. Municipales.

esposa si es, casado, á los cuales se 
les proporcionan la ventajas si
guientes:

1/. Tendrái8 ,rs. diarios de ha
ber, alojamiento para si y susLami- 
lias, y si se reengancha por 3 años’ 
que es el minimun, tiene derecho 
á 2,300 rs. , recibiendo en el mo- 
mentó de verificado dicho reengan- 

. che 500 rs. de cuota, y un real 
diario de plus ó sobre haber, y al 
terminar dicho reenganche, se le 
entregarán 1,800 rs. que componea 
los 2,300 rs. á que tiene derecho 
por los citados 3 años, y así sucesi- 
vameute. De modo que si se reen
gancha por 8, recibirá en aquel mo
mento 1,000 y 7,000 al terminar su

uno por 100 se anmenta en oonside- 
i'acion al mayor valor que hoy tie- 
he ¿nÇâspl^àAï interés dél dinero.

Los pagos de là cantidad en que 
ise adjudique la subasta se harán

La i^- id de Orduña. 3,300 rs. anuales y 1.100

La

en compensación do ca
sa y retribuciones.

id. de niñasde Elorrio. 2,200 rs. anuales casa y 
400por retribuciones.

Id.

Id.

Lu que se anuncia en los boletines Onciales, á fin 
maestros que deseen mostrarse opositores á dichas escuelas, p.resqn- 
ten sus solicitudes en la Secretaría de la Junta respectivaeón los 
documentos que acrediten su buena cond teta moral y religiosa, que 
posean título y sus méritos y servicios, tres dias antes por lo ménos 
de terminar el mes, á contar desde la publicación de este «anuncio.

Valhdofid 12‘ de Enero de 1865.—El Rector, Atanasio P..Can-

de que los

empeño. '
,2.®. Todo individuo, sea cual fue

re el tiempo qué haya estado iieeh- ? 
ciado, tiene dérecho à la remunera
ción dél tiempo antériormenté ser-; 
vido. de modo que hoy en la clase ; 
de Guardias según sus años de ser- 
vicio» puede optarse al máximuü de 
260 rs. mensuales dé retiro. ■

Lo que se hace saber por medio 
del Foletin Ohcial de esta provin

’pQí méñsüalidades vencí dá^fhásta 
la cadtidad de 114,000 reales y' ¿1' 
resto eri 4 anos y 4' plazos igddíes,’'’ 
el ptimerb á los doce meses ^dé la 
fecha en que sé haga el último pa-'^- 

; go de los rbféridos 114.000 rs. el 
segundo á los otros doce nieses, .y 

; con igual intérvaío de tiempo d.é 
■ uno á-otro los dos restantes.

El Exemo. Ayuntamiénto queda 
en libertad de satisfacér dos citados 
4 plazos imn la anticípacrón que le- 
convenga, en cuyo casosé rébajár^ 
la parte proporcional del 7’ por iÓd 
que corresponde á la dántidad sa
tisfecha ante's dé su .vencimiento.'

El-'interés ¿el 7por fOb"que' sé 
fija en la condic cien 3;^ dé las> eco
nómicas^ corresponde únicamente á 
los 4 últimos plazos eitadtoS'. ■

El contratista comenzará las Obras 
ai mes de -haberle hecho saber la 
adjíudicacion del Temahèly las ¿bn- 
cluirá a.'los dos años, que-dandó -a

t alapiedra.

cia, para conocimiento de los licen- ; 
ciadps de la misúia , que recani las 
condiciones. ;.cit,ací.as iy deseen ingre- ■ 
sar en la Guardia civil., . ' i :

Valladolid 1.®' de Febrero de 1865. 
—El Comandante, Mariano Estanga ;
Moor.

•A^i. 764

Ihniversidad literaria de
Vatíadóiid..

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de 2/ ense
ñanza.—Anuncio.—Está vacante 
en el Instituto de 2.“^ enseñanza de 
Jerez de la Frontera, la cátedra de 
física y Química dotada con el suel- 
do anual'de diez mil reales vellón,, 
la cual ha de proveerse por oposi- 
cion como prescribe el art. 208 de 
laley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Se
villa en la forma prevenida en el tí
tulo segundo del Reglamento de 1.® 
de Mayo de 1864.—-Para ser admi
tido á la oposicion se necesita:

eljdiscursp de que trata el párrafo 
4.° del artículo 8/- del mismo Re
glamento sobre el tema siguiente 
qué ha séñálado el real Cónsejo de 
Instrucción pública:

De lareapacidad vah)rífica, me
dios de mediría y consideraciones á 
quedalúgqr. '

Madrid 24 de Enero de 1865.—El 
Director general Eugenio de Ochoa. 
—Es copia. El Secretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego.

^ECGKl^'QUINTA

Ww. 758

Mm. 768.

GUARDIA CIVIL. VALLADOLID.

2.”
3.°

Ser español.
Tener 24 años de edad.
Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
4.” Ser Bachiller en la Facultad 

de ciencias ó tener alguno de los tí
tulos que habilitaban para hacer 
Oposición á cátedras de esta asigna
tura antes de la ley de Instrucción 
pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio

Comandancia de grovincia.

Hallándose vacante una plaza de 
Guardia de segunda clase de infan- 
teríá, en esta provincia, los indivi
duos licenciados del ejército, .que 
reúnan las circunstancias que se 
expresan, se presentarán en la ofi- 
cina del Sr. Comandante de dicha 
provincia, que habita en la Acera 
de San Francisco, núm. 36 piso 3.®

1/ Tener 5 piés una pulgada y 
6 line yde estatura cuando menos, 
saber leer y escribir correctameu- 
te,.hallapse impuesto en la instruc
ción. del recluta, haber observado

. durante su licenciamiento una.irre- 
enla daceta-, y acompañarán á ellas i preusible conducta, como la dp -su

Alcaidia corregimiento, de 
Valladolid. .

Aprobadas por el Sr. Gobernádor 
de íá provincia las ' modificaciones 
que el Exemo. Ayuntamiento ha 
establecido eíi el expediente de. en- 
eduzamiento del rió Esgueva, con 
objeto de conseguir la concurrencia 
de licitadores por las conocidas ven
tajas que dichas modificácionés o'fre- 
cén, se anúnciá de nuevo lasubasta 
para el dia 26 de Febrero próximo 
desde las once de ^su mañana .en 
una de las salas de la Casa consisto
rial. ’ ,.

La subasia.se verificará por plie
gos cerrados'y para presentarse co
rno licitador, se hecesitara’acreditar 
la cóñsigñácion' de 4,792rSi'en la 

. depositaría municipal, ; ;
' No se admitirá posturajque esce- 
da de 479,141 rs. á que asciende el 
presupuesto derlas obras, coninelu- 
Mon, según previene lu Real orden 
de 7 de Diciembre de .1863, del 3 
por 100 por gastos imprevistos, 5 
por 100 por ’ciireceion y administra
ción y 7 por 100 por el beneficio 
industrial, comprendido el interés 
del capital adelantado, en lugar del 
.6 qpé'fijala citada Real órdeñ,; cuyo

su elección en consigmaphew-dépú- 
sitaría 47,915 rs. como garantía del 
exacto cumplimiento de su contrata 
ó dar fianza por ddeha cantidad ó 
presentar fiador abonado à satisfac
ito kúPgvY Q#9x4Í c4O»^8«®tWfc0 •

El expediiei^p cop Iqs.v6|emás con 
diciones facultativas y económicas, 
como tamhi en 'ei ; proye oto ■ ¡dé Aas 
obras se háUan de mauifiesto en la 
Secretaría dé la corporación muni
cipal.., . : _ . , V 1 m ‘h ó .

Valladolid 26; de .Enero de iS€5 . 
—El Alcalde, corregidor^,- Auan Lo- 
pez ' dé B ustámanhéi- . 
^Manuel Riédiciguéz, Secretario jm

Mt^'delg d^ grgg Osborn

D'. N . N: vecino de.\.. ;, qué. ha
bita en la chile de.?...■, enterado 
del presupúestÓ ÿÀèmas documen
tos, relativos a lás ohras dél encáu- 
zamiéntó dél-brazo’ esténOT def^rf^ 

’Esgueva',''sé cOtópTometegú éJeBiP- 
darlas dé su'cúénta y riégo éóii^'éi- 
tricta sujeción á cuantóus'eestahíe- 
ce en los pliegas dé'cóñdícíoñé¿ por 
la cantidad 'áéúAA'.d reales.' •

{Fecha j^r^iaia Sel '^rs^nenieJ) ■

Fíiihnle:sgin&.

La plaza de amédico eirujauo de 
nsta villa, so halla, vacante'por de
función.del queda obtoníahiSuddo- 
t^reionesde. ^íMOOts; porida asirten- 
cia ¿de RO jfemílieíSrpobpes, ■ ^,500 por 

■ ,iguala de\i,7€byecinos,íy hOOrnales 
por; alquiler deieasa ? Los-aspirántes 

. dirigirán las :S,olÍGÍtudes »upr¿sid6ñ- 
de totale!.^0'del queirig^ ■ Ln-

. .¿Fen^espino Ld' de Febrero de ' 
. , il865.; r-Ep.Alcalde ,i Matéo Aranda,.
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Ayuntamiento Constitucional I 
Valdestillas.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano titular, para la asis 
tencia de los pobres de esta villa, 
situada en la via férrea del Norte, 
y á media hora de distancia de Va
lladolid, Sn dotacion consiste en dos 
mil real ^‘anuales, satisfechos por 
trimestres vencidos del fondo muni
cipal, dejando al facultativo y ve
cinos no pobres en plena libertad 
para contratar las igualas como me
jor les convenga, que según el cál
culo formado, ascenderán estas á 
6,000 i's.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes y relaciones de mérito do
cumentadas, al Sr. Alcalde Presi
dente, en el término de un mes, 
contado desde el dia en que este 
edicto se inserte en el £oletin on
cial de la provincia.

Valdestillas 19 de Enero de 1865.
—El Alcalde Presidente, Francisco 
Alvarez.—P. A. D. A., Sandalio 
Roman, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
CastromembOre.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de esta villa, por re
nuncia del que la obtenía, dotada 
con mil ochocientos reales, pagados 
por trimestres vencidos de los fondos 
municipales, sien lo de cargo del 
agraciado el formar los amillara- 
mientos y repartimientos, darlos 
aprobados, cuentas muninipales y 
demás negocios concernientes al 
Ayuntamiento. Los solicitantes re
mitirán- sus solicitudes francas de 
porte al Presidente de este Ayunta
miento^ en término de un mes, con
tado desde que este anuncio se pu
blique en el £oletin oficial, p.MQS 
pasado dicho término se procederá 
á su provision.

Castromembibre 24 de Enero de 
1865. —El Presidente, Bartolomé 
Corral.—Por su mandado, Antonio 
Perez, Secretario interino.

Ayuntamiento Constitucional 
de ATojados.

Todos los vecinos y terratenientes 
que en el.término jurisdiccional de 
esta villa posean fincas sugetas á la 
contribución territorial, cultivo y 
ganadería, se servirán presentar en 
su Secretaría municipal, á término 
de 20 dias, relaciones circunstancia
das de las alteraciones que haya 
sufrido su riqueza, para proceder á 
la derrama de dicha contribución, 
.para el próximo año económico de 

1865 á 1866, previníéndose que pa
sado; no se oirá reclamación alguna 
conforme la ley.

Mojados 23 de Enero de 1865.— 
Roman Rincón. —Quintín Quinza
ños, Secretario,

Ayuntamiento Constitucional de 
Aíelyar de Arriba.

Para que la Junta de repartidores 
de este distrito pueda hacer la rec
tificación del padrón de evaluación 
de la riqueza, inmuebles, cultivo y 
ganadería, que ha de ser base para 
la derrama de la contribución terri
torial del año económico de 1865 
á 1866, precisa el que todos los pro
pietarios y colonos, dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde el 
en que se inserte este anuncio en 
el £oletin O^eial de la provincia, 
presenten relaciones de las fincas y 
ganados que posean, lleven en co
lonia ó disfruten en esta jurisdicción 
prevenidos que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio consiguiente y 
sin que se les oiga las reclamacio
nes que hicieren posteriormente.

Melgsr de arriba 18 de Enero dé 
1865,—El Alcalde, Andrés Hernán
dez.—Isidoro García, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Rodilana.

La Junta pericial de esta villa ha 
señalado el término de 30 dias, con
tados des le el dia en que este anun
cio se inserte en el jBoletin O ficial 
do la provincia, para que los veci
nos de la misma y terratenientes 
forasteros, pres.enten relaciones ju
radas de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su
frido su riqueza, á fin de preparar 
los trabajos que han de servir de 
base á la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1865 á 1866. Y para que todos 
puedan presentar en tiempo oportu
no las citadas declaraciones, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, se fija 
el presente, en la inteligencia, que 
pasado el término señalado, no se
rán oidas las reclamaciones que pos
teriormente pudiesen exponer.

Rodilana 15 de Enero de 1865. 
—El Alcalde Presidente, Gabriel de 
Frías.—Por su mandado, Francisco 
de Avila Puebla, Secretario.

Ayuntamiento constitucional dé 
Aíonasterio de Veya.

En virtud de acuerdo de la Junta 
pericial de ésta villa, yá fin de dar 

principio á los trabajos preparatorios 
para la base de la derrama de la 
contribución territorial del año eco- 
nó.’íiico de 1865 á 1866, se hace sa
ber á todos los propietarios y terra
tenientes de está'vilia y su término 
jurisdiccional, así vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro del 
término de 15 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletin Oficial de la provincia, re
laciones juradas de las alteraciones 
que haya sufrido su riqueza, ad
ministrar los que la tengan y no 
den dicha declaración en el citado 
término, que transcurrido este, no 
les será admitida y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Monasterio de Vega 15 de Enero 
de 1865.—El Alcalde Ih'esidente, 
Lorenzo Espino.—Por su mandado, 
Lorenzo Cubas, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Alano de Olmedo.

Para que la Junta de evaluación 
de este distrito municipal pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del amillaramiento, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año económico de 
1865 á 1866^ he acordado que todos 
los llevadores de fincas rústicas y 
urbanas, presenten relaciones jura
das en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del término de 15 
dias, contados desde qne se publi
que este anuncio en el £oletin Ofi
cial de la provincia, comprendien
do en ellas el número y clase de ga
nado que posean, pues pisado, les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
desoyendo las reclamaciones oue 
promuevan.

Llano de Olmedo 13 de Enero de 
1865.—El Alcalde, Florentino' Rin
cón.—Segundo Gómez. Secretario.

. Ayuntamiento constitucional de 
Vecilla de Valderaduey.

Para que la Junta juricialde esta 
villa pueda dar principio á los traba
jos evaluatorios á la base de la der
rama de la contribución territorial 
del año económico de 1865 4 1866, 
se hace saber á todos los propieta
rios y terratenientes deellay su tér. 
mino jurisdicional así vecinos como 

forasteros, presenten en la Secreta- 
Tía de este Ayuntamiento, dentro 
del término de 15 dias á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Aoletin Oficial de la provin
cia, relaciones juradas de su riqueza 
advirtiendo que trascurrido este les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Becilla de Valderaduey 30 de 
Enero de iodo.—El Alcalde Loren
zo del Ag*ua.—Por. S. M., Venancio 
Feraandez, Secretario.

Dirección yeneral de Loterías. 
Decretaría.

En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
2,500 rs.^ concedido en cada acto 
á las huérfanas de Militares y Pa
triotas muertos en campaña, ha si
do agraciada con dicho premio do- 
.ña Alejandra Monen, hija del patrio
ta xAlejandro, muerto en el campo 
del honor.

Lo que participo á V. S. á fin 
de que se_ sirva disponer se pu
blique en el Doletin Oficial y de
más periódicos de esa provincia pa
ra que llegue á noticia de la inte
resada. ■

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Enero dé 1865. 
-—José María Bremon. '

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Ha ingresado en este dia cor
respondiente á 53 imponentes, de 
los cuales 5 son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 9,020.

Se ha devuelto á petición de 
interesados, la cantidad de reales ve
llón 63,285-26 en metálico..

Valladolid 5 de Febrero de 1865. 
—El Director de semana, Antonino 
Santos.

HaiSár dose terwinados 
y ah venta ¡os estados 
pi ra el movi iento de la 
población, ilustrados con 
las r ghis y '-bservaciones 
■prevenidas! para el más 
exacto conocínnenío de 
las personas que han de 
ilenarioSj se avisa á los 
Señores Alcaldes, á fin de 
que los puedan adquirir 
con la mayor economía 
en la imprenta de este 
periódico.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán., 

Libertad S,

MCD 2022-L5


